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BANCO DE LA REPUBLICA H0.L-l 3.I 

NLANUAL DE OPERACIONES DE R'IERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de mayo I9 (IC I 9 9 9  

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES; Bolsas de Valores. Superintendencia de 

Valores: Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESOREMA TES CLASE B A TASA FIJX 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR RE.AL CONST.ANTE 

OBJETIVO Y ORIGEN - 

El objetivo de la presente circula es el de reglaineiitar las caractsrísticas de 

emisión y colocación por subasta en el mercado pi-iinxio de los títulos cis 

tesorería TES clase B a tasa fija denoininados en unidades de valor real 

constante, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4" y 6" de la Le'. 51 

de 1.990 



BANCO DE LA REPUBLICA H íl.J.4 3.7 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de mayo 19 de 1999 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores. Superintendeiicia de 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda j. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de l a  República 

ASUNTO 3: TITULOS DE TESORERXA TES CLASE B A ThSA F1.J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

1. GENEFULIDADES 

1.1 DESCRIPCION DE L O S  T I T U L O S  

1.1.1 Nombre de los Títulos. Tíhilos de Tesorería TES Clase B deiiomiiiados 

en Unidades de Valor Real Constante -en lo sucesivo E S  en UVR-. 

1.1.2 Origen. Los TES en UVR son títulos de deuda pública iiiteriia de la 

República de Colombia, emitidos por la Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Le>- 5 1 de 1.990 

destinados a financiar apropiaciones del presupuesto general de la 

Nación. 

1.1.3 Clase de Títulos. Son títulos de renta f i ja a tasa fija denoininados en 

m. 

. 
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BANCO DE LA REP UBLKA H o.f.4 3.3 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Ex--ema SGMR-OM - 19 de mayo 19 de l(i45 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Valores: Superintendencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. Cridito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la RepUblica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B .A TASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V.4LOR REAL CONST-ANTE 

1.1.4 Denominación de los Títulos. Los E S  en UVR, tanto principal coino 

cupones de intereses, estarán denominados en UVR. La deiioininación 

mínima del principal será de 10.000 unidades y para sumas superiores 

podrán expedirse en iníiltiplos de 1 .O00 unidades. 

1.1.5 Moneda de Pago de Principal e Intereses. Los TES en UVR serán 

colocados y pagados en moneda legal coloinbiaria utilizando el \-alar de 

la UVR vigente el día de exigibilidad. 

1.1.6 Unidad de Valor Real Constante o UVR. Es la unidad de medida que. 

en razón de la evolución de su valor en moneda legal coloinbiana con 

base en la variación del índice de precios al consuinidor. reconoce la 

variación en el poder adquisitivo de la inoiieda legal colombiana. Ser5 

calculada y difundida por el Banco de la República en nombre del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la 

metodología definida por esta última entidad e incluida en esta circular. 
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H 0.L-I 3.4 

MANUAL D E  OPEWCIONES DE MERC.ADO 

Circular Reglamentaria EsTerna SGMR- OM - 19 de nia!.o 19 de i 04'1 

Destinatarios: Agentes Colocadores de ES: Bolsas de Valores: Superinmidencia ill- 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda >. C ridito 

Público; Oficina Principal y Sucursaizs del Banco de la Rcpiibiica 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B -4 TASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REXL CONST,\STE 

1.1.7 Determinación del valor en moneda legal colombiana de la LTJX. La 
evolución del valor de la UVR, en moneda legal coloinbiaiia. estar5 

determinada por la vaiiacióii ineiisual del iiidicz de precios al 

consumidor -PC total nacional- certificada por el DANE. en adelaiite 

P C ,  de coiifoimidad con la metodología definida en la presente 

circular. 

1.1.8 Ley de circulación. Son tíhilos a la orden y libreineiite negociables en 

el mercado. 

1.1.9 Redención Anticipada. Los  títulos no son rediinibles antes de s u  fecha 

de vencimiento. 

1.1.10 Lugar y Forma de Colocación. Serán colocados en el Mercado de 

Capitales Coloinbiano por medio del procediinieiito de subasta. 



BANCO DE LA REPUBLICA H 0.L-i 3.5 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR-OM - 19 de mayo 19 de iWc> 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores. Superintendencia de 

Valores: Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. Credito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Rqxiblicn 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T.4S.4 FtJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES D E  'C'.ALOR REAL CONSTANTE 

Para efectos de esta circular se consideran siiióiiiinos los t6rmiiios 

subasta y primera vuelta. 

1.1.11 Garantía. Los E S  en UVR tienen la garantía de la Naci8n. 

1.1.12 Administración. Los TES I en UVR serán administrados en for im 

desmaterializada en el Depósito Ceiitralizado de Valores -DCV- 
del Banco de la República. Los costos que se causeii por el liso del 
DCV serán pagados por la entidad emisora y? en coiisecitencia. e1 

usuario no incurrirá en ningún costo por el sei-vicio prestado. 

La transferencia de los valores que se eiicueiitreii eii el Depósito 

Centralizado de Valores podrá hacerse mediante el siinple registro en 

el Depósito, con la previa autorización esciita del titular de dichos 

valores o de su inandatario. (Artículo 20 de la Ley 27 de 1990 J' 

Artículo 14 Decreto 437 de 1992). 



BANCO DE LA REPUBLICA H i2.L-l 3.6 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria ExTerna SGMR- OM - 19 de mayo 19 de LWQ 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores; Superiiitendencia dc 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda J. C rédiro 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Re-piiblica 

ASUNTO 3: TITULOS DE TESOREMA TES CLASE B -4 TAS.4 FTJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V-ALOR REAL CONST-ANTE 

1.1.13 Inscripción. Están inscritos en las bolsas de valores del pais. 

1.1.14 Tratamiento Tributario. El tratamiento tributario de los 

rendimientos financieros se regirá por las iioiinas legales vigentes. 

1.1.15 Prescripción y DerechQs. La prescripción de los derechos 

incorporados a los TES en UVR y la caducidad de las acciones 

judiciales para exigir tales derechos se regirán por las iioiinas legales 

vigentes. . ' .  .. .::. 
i.fidi: 
;z. ... . :.:.,.. . .. .. .... . , 



BANCO DE LA REPUBLICA H O.l.4 3.1 

MANUAL DE OPEMCIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria EsTema SGMR-OM - 19:cie mq.0 19 de 1940 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendcncia di' 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !. C rkdi to 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de l a  Rqi1blic.a 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T.4S.A F1J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR RE-AL CONSTAANTE 

1.2 CARACTERISTICAS FINANCIERAS 

1.2.1 Plazo. Los E S  en UVR se podráii emitir con plazos de veiiciiiiiento de 
tres (3) o inás aííos calendario. 

1.2.2 Estructura. Se expedirá un título poi- el valor del principal, que ser5 

amortizado a su veiiciinienta, sobre el cual se pagarán intereses a150 

vencido calculados a la tasa cupóii pactada sobre el valor iioiniiiai 

expresado en UVR. 

1.2.3 Fungibilidad. Los E S  en UVR de uiia inisina emisión pociraii reunirse 

en un solo título que los reemplazará, con el objeto de hoinogeneizai- un 

volumen importante de títulos. 

1.2.4 Valor Nominal. Valor del principal en UVR. 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 
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Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19 de ma"o 14 de I C)W 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Valores. Siiperintenclítncia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministzrio de Hacienda !. Crkdito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNT03: TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B .A T.AS.4 FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR RE.AL CONST-ANTE 

1.2.5 Valor Costo en U n .  Es el producto del valor iioiniiial de los TES en 

UVR por su precio. 

1.2.6 Tasa de Rendimiento en UVR. Es la tasa efectiva anual. resultante de 

la subasta, a la cual se descuentan los flujos de principal ~7 pagos de 

intereses. 

1.2.7 Tasa Cupón en UVR. E s  la tasa de interés facial, en tiirninos efectivo 

anual que, aplicada al valor del principal, deteiiniiia el valor del pago 

en UVR de los intereses año vencido. 

1.2.8 Base de Conteo. Los TES en UVR tendrán una base de coiiteo 365:365: 

inclusive para años bisiestos. 

, 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR-OM - 19 de mayo 19 de 19W 

Destinatarios: Agentes Colocadores de ES: Bolsas de Valores. Superinteiidencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Rqiib1ic.a 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B X T.4S.A FIJ-A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTAANTE 

1.2.9 Precio en UVR. Es la suma de los valores presentes de priiicipal J' 

pagos de intereses en UVR, calculados a la fecha de cuinpliiniento. 

utilizando como tasa de descuento la tasa de reiidiinieiito en UVR 
resultante de la subasta. El precio se expresará como porcentaje de cien 

(1 00) UVR, de acuerdo con la siguiente foimula ' : 

Donde: 

Precio Será el factor con el cual se calculará el valor costo de la 

inversión en UVR. 

Ver Anexo I de esta Circular EAmna 

, i 
I 



BANCO DE LA REP UBLKA H O.i.4 3.1 Cr 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria ExTema SGMR- OM - 19 de inayo 19 de 1094 

Destinatanos: Agentes Colocadores de TESI Bolsas de Valores: Superintciidencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda 1. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORElÚ.4 TES CLASE B A T.4S.A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

Tasa Cupón Será la tasa de interés facial de los TES en UVR, 
expresada como porcentaje. 

ic Será la tasa de rendimiento efectiva anual de los TES 211 UVR 

resultante de la subasta, expresada coino porcentaje. 

Será el número de días transcurridos entre la fecha de 

cumplimiento de la subasta y la fecha en que ocuil-ira 

el i-ésimo pago de intereses calculados con base 365 

inclusive para los años bisiestos. 

Ultimo flujo de caja 

.4 

, . . ,  . .  
1 . .. .. . .. : I  ....< . .- . .  :. .: 
. .  , 

, 

. .  . - -. 



BANCO DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE OPERACIO 

H 0.1.4 2. 1 i 

TES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19 de mayo 19 dc' i WQ 

Destinatanos: Agentes Colocadores de "ES:  Bolsas de Valores: Superiiitendcncia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repiiblica 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESOFERIA TES CLASE B .A T.4S.A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSThNTE 

1.2.11 Numero de dígitos significativos del Precio en UVR. El precio se 

expresará con tres dígitos significativos. El valor seri truncado en el 

milésimo, incluido, que se aproximará al iniltisiino superior en caso de 

que el valor del diemilésimo esté entre 5 ~7 9. y se inaiteiidrá si dicho 

valor es inferior a 5. En caso de que el inilisiino sea igual ;1 '1 J. 

requiera, de acuerdo coil lo anterior, tina aproxiinacióii al eiitero 

superior, o sea a cero (O), el centésimo se ajustará hacia arriba al 

enter o inmediatamente superior. 



BANCO DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE OPERACIONES DE NERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM -19 de mayo 15 de l O Y Q  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores. Superintendeiicia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Republica 

ASUNT03:  T~TULOS DE TESORER~A TES CLASE B A TAS.4 F1J-A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

1.3 AGENTES COLOCADORES 

1.3.1 Agentes Colocadores- para Subasta. Soil Agentes Colocadores de TES 
en UVR los Establecimientos Bancarios, las Corporacioiies Financieras 

y las Firmas Comisionistas de Bolsa que siendo participantes del 

Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública. 
hayan sido designados como Creadores de Mercado o Aspirantes a 

Creadores de Mercado por el Ministerio de Hacienda y Ci-idito Público 

- Dirección General de Crédito Público. 

Los  Creadores de Mercado y los Aspirantes a tener esa calidad serin 

seleccionados anualmente por el Ministerio de Hacienda >- Cridito 

Público - Dirección General de Crédito Público de acuerdo con los 

requisitos y procedimientos establecidos en las nomas que para tal fin 

expedida este Ministerio. 



BANCO DE LA REPUBLICA H 0.L-l 3.13 

MANUAL DE OPERACIONES DE kíERCAD0 

Circular Reglamentaria E?;eema SGMR- OM - 19 de ma!.o 14 de 1099 

Destinatarios: Agentes Colocadores de ES: Bolsas de Valores; Superiiiteiidencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !. Crédito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Rqiiblica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORER~A TES CLASE B A T-ASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

Todos los Agentes Colocadores de E S  eii UVR deberán es tx  afiliados 

al SEBRA, al SEN y.estar inscritos en el DCV. 

1.3.2 Agentes Colocadores para Segunda Vuelta. Uiiicanente e1 gnipo de 

Creadores de Mercado que haya sido objeto de adjudicaciones en la 

subasta, tendrá acceso exclusivo a las colocaciones adicionales 

denominadas “Sesundas Vueltas“. 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de ma!-o 19 de iwcl 

Destinatarios: Agentes Coiocadores de E S :  Bolsas de Valores. Superintendencia dc' 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !' Crédito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la  República 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TASA F1J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST.4NTE 

2. METODOLOGIA DE CALCULO DEL VALOR DE LA UNID*AD DE 

VALOR REAL CONSTANTE 

2.1 Variable de Referencia: El valor de la UVR. en moneda lega1 

colombiana, se inodificará de acuerdo con la variación ineiisual del 

índice de precios al consumidor -PC- certificada por e1 DANE. 
correspondiente al total nacional. 

En caso de una revisión de la variación mensual del índice de precios a1 

consumidor -IPC- por parte del DANE con posterioridad al inicio de s u  

aplicación efectiva, el valor de la UVR seguirá siendo calculada con base 

en la cifia no revisada. 
.. . . .. ., 
.. .. V '  ! '.. .. . . .  .. . .: . _ _  . .  . .  



BANCO DE LA REPUBLICA H O.J.4 3. 13 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19 de mayo 19 de  1999 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores: Superiiitendsnsia de 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda !. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursalzs del Banco de la Rctpiiblica 

 ASUNTO^: T~TULOS DE TESORERÍA TES CLASE B .A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

2.2 Valor base de la UVR: El valor de la UVR el 15 de inayo de 1.999 será 

de cien pesos ($100) moneda legal colombiana. A partir del 15 de mayo 

de 1.999 el valor de la UVR se modificará diaiiaineiite de acuerdo con el 

procedimiento que a contiiiuacióii se presenta. 

2.3 Evolución del valor diario de la UVR en moneda legal colombiana: El 

valor en moneda lesal colombiana de la UVR cambiará diariaineiitz desde 

el día 16 de un detenninado mes calendario hasta el día 15 inclusi\z del 

mes calendario inmediatamente posterior, coli base eii la \xiaci6ii 

mensual del índice de precios al consuinidor certificada por el DANE para 

el mes previo al del inicio de su aplicación, de acuerdo coil la siguiente 

fónnul a'! : 

' Ver Anexos I1 y I11 de esta Circular Esterna 



BANCO DE LA REPUBLICA H 0.L-l 3. I6 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Eaerna SGMR-OM - 19 de mayo 19 de 1009 

Destinatanos: Agentes Colocadores de TES; BOisas de Valores: Superintendencia cit. 

Valores; Supenntendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda >. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de l a  REtpúbiica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE 33 A TASX F1J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR RE.4L CONSTANTE 

Donde: 

O W R t  Valor en moneda legal coloinbiaiia de la LTX traiiscuiTidcx 

días calendario, contados desde el día 16 del mes 111. 

e uvR15,m Valor en moneda legal colombiana de la UiX el día 15 del 

mes ni. 

e m  Mes calendario del inicio de la aplicación de la variación 

mensual del índice de precios al coiisuinidor certificada por el 

DANE para el mes anterior. 

V Im-r Variación mensual del índice de precios al coiisuinidor 

durante el mes caleiidaio anterior ai mes ni,  expresada coino 

porcentaje. 

. . . .  ............ ..... ---. ............ .--I.. . . .  --,I _- . . . . . . . . .  , . I .. 
I I I I 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de rna!.o 19 de 1009 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Vaiores: Superintenckncia dc 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda >. Crkdito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repíiblica 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESOREIÚA TES CLASE B A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

t Días calendario contados desde el día 16 del ines III. iiiclusiw 

y hasta el-día de cálculo de la LGR, iiiclusive. Poi. tanto. la 

variable t toinaá valores de 1 a 3 1 de acuerdo con el iiiimero 

de días calendario del ines til .  

Número de días calendario del ines nz. D m  

2.4 Numero de dígitos significativos. Para la aplicacióii en la foiinuia de la 

variación mensual del Indice de Precios al Coiisuinidor (IPC) se toilia-5 

el dato reportado por el DANE mediante boletín o comuiiicado de 

prensa, con el número de dígitos significativos. en tiimiiios 

porcentuales, con que allí sea publicado. El valor oficial de la UVR se 

expresará con cuatro dígitos significativos. 

. . . - .- ._ .- -. ._ . ... ...... . , "._"_ ,..," .- . , ... .. ., .-.. , 



BANCO DE LA REPUBLICA H 0.M 3.18 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria EsTema SGMR- OM - 19  de mq.0  15 de 1449 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Vaiores; Superintendencia dc. 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. C ridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T.4S.A FTJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V-ALOR REAL CONST.ANTE 

El valor será truncado en el diezmilésiino, incluido, que se aprosiinai5 al 

diezmilésimo superior en caso de que el valor del cieiiinilisimo esti 

entre 5 y 9, y se mantendrá si dicho valor es inferior a 5 .  

En caso de que el diezmilésiino sea igual a 9 y requiera, de acuerdo con 

lo anterior, una aproximación al entero superior, o sea a cero (O). el 

milésiino se ajustará hacia arriba al entero inmediatamente superior. 

2.5 Valor Oficial de la UVR. El valor oficial diario de la UVR, en iiioiieda 

inensualineiite por el Banco de la legal Colombiana, será difundido 

República, al segundo día bancario siguiente a la fecha de publicación 

del Indice de Precios al Consumidor por el DANE: vía SEBRA, SEN y 

los otros inecanisinos que el Banco considere conveniente en iioinbi-e del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público . 

. .  
1 . .  
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BANCO DE LA REPUBLICA H 0.L4 3.19 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19 de mayo 15 de 1499 

Destinatarios: Asentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores. Superiiitendeiicia ilr‘ 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda !. Crédito 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

3. PROCEDINIIENTO PARA LA EMISION Y COLOCACIÓN POR 

SUBASTA 

3.1 CALENDARIO DE LAS SUBASTAS 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá para cada seinaia la 

fecha, los plazos y los montos a subasta en valor costo de UVR. El Banco de 

la República, en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

anunciará vía SEBRA y SEN esta disposición hasta con dos dias bancarios de 

an ti cip aci ón . 

Las  subastas de TES en UVR se llevarán a cabo los días jueves, con excepción 

de los días no bancarios en cuyo caso se realizará la subasta el siguiente dia 

bancario. Se entiende por día no baicario aquel en el cual el Banco de la 

República o el Ministerio de Hacienda y Credit0 Público 110 presten sus 

servicios. 



. -  
BANCO DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE OPERACIONES DE NIERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de mayo 14 d e  1964 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Valores. Superintendciicia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda >. C redi to 

Público: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Republica 

ASUNTO 3: TITULOS DE TESORER~A TES CLASE B .A TASA FI3.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR RE-AL CONSTANTE 

En cada emisión, el cupón de intereses correspondiente a cada plazo ser5 

determinado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Píiblico J. se iiiaiteiicfri 

vigente hasta finalizar dicha emisión. 

3.2 PRESENTACION DE OFERTAS 

El horario para la presentación de las ofertas será de 1O:OO a m .  a 11:OO mn. 

del día en que se realice la subasta. 

El Banco de la República recibirá por vía SEBRA las ofei-tas de los Agentes 

Colocadores de E S  en UVR en los horarios indicados anterioimeiite. 

Los Agentes Colocadores de E S  en UVR deberán presenta- sus ofertas 

indicando los siguientes datos: 



BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 3.31 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO I 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de mayo 19 de I Q w  

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Valores. Superintendencia ilc' 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO~:TÍTULOS DE T E S O R E a A  TES CLASE B A T.4S.A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

3.2.1 El valor costo de los títulos que desean suscribir. especiiicado 1-11 

múltiplos de mil (1 .OOO) UVR y teniendo en cuenta los montos iniiiiinos 

de denominación de los mismos. 

3.2.2 La tasa de rendimiento efectiva anual a la cual desean suscribir los 

títulos. 

3.2.3 La ciudad en que se dará cumplimiento a la operación. 

3.2.4 Si aceptan adjudicaciones parciales o no. 

3.2.5 Las ofertas son consideradas en firme. 



BANCO DE LA REP UBLXA HOJA 3.72 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19  de mayo 15 de 1444 

Destinatarios: Agentes Colocadores de ES: Bolsas de Valores: Superinteiikncia de 

Valores; Supenntendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda !. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO3: TITULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TASA F1J-A 
DENOMINADOS EN UNIDADES D E  VALOR REAL CONSTANTE 

Cada Agente podrá presentar varias ofertas. No obstante, ninguna entidad 

podrá presentar una o más ofertas cuyo valor costo total supere la cuaiitia del 

cupo anunciado previamente por el Banco de la República. En el caso de que 

ello suceda, la (s) última (s) oferta (s) presentada (s) que exceda (11) dicho 

cupo será (n) anulada (s). 

La oferta mínima de cada Agente Colocador de E S  en W R  será de un 

millón (1 '000.000) de UVR. En todo caso, el inonto máximo de cada oferta 

será el equivalente en moneda legal a doscientos inilloiiés de dblai-es (USD 
$200.000.000) de los Estados Unidos de América. Para el cálculo, se tendrá 

como base la TRM de la fecha de presentación de la oferta. 

Cuando un agente colocador no pueda presentar sus ofertas por vía SEBRA 

por razones ajenas a su voluntad, podrá presentarlas usando uno de los 

siguientes mecanismos: 



BANCO DE LA REPUBLICA H OLA 3.73 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Exqema SGMR- OM - 19 de ma!.o 15, de i c j ~  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superiiiteiidencia dc' 

Valores; Superintendencia Bancaria Ministerio de Hacieiida j. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESOREFÚA TES CLASE B A TASA F1J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-WTE 

Por teléfono, comunicándose con los siguientes iiúineros: 

Conmutador : 342 - 11 11 Ext. 0359 

Directos: 282 - 3969 1253 - 6681 

Por fax, enviando el foilriulario para presentación de ofertas de ti 

primarios suministrado por el Banco de la República (anexo IV de 

circular) debidamente diligenciado a los iiiimeros: 

u1 OS 

esta 

284 - 25 46 I 284 - O228 I 284 - 18 45 I 3 3 4  -41 87 

Por escrito, enviando el formulario para presentación de ofertas de títulos 

primarios (anexo IV) al Banco de la República, Subgerencia Moiietar-ia y 

de Reservas - Operaciones de Mercado (Can-era 7 ?Y 14-7s: piso 4'). 

debidamente diligenciado. 



BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 3.24 

MANUAL D E  OPERACIONES D E  MERCADO 

Circular Reglamentaria Es-erna SGMR- OM - 19 de mayo 15> de lC>W 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES; Bolsas de Valores. Superiiitei-idsi~cia dc' 

Valores; Superintendencia Bancaria; kíinisterio de Hacienda J. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la R2pÚblica 

ASUNTO3:TXTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B .A TASA F1J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

Para las ofertas presentadas en foiina telefónica, se utilizará el código de 

identificación que suministre el Banco de la República. Subgerencia 

Monetaria y de Reservas - Operaciones de Mercado a solicitud de cada 

entidad, y la información se recibirá y se transmitirá a las inisinas personas 

autorizadas para efectiiarlas. 

3.3 ADJUDICACION DE LAS OFERTAS 

Las subastas serán de tipo "holandés", para las cuales el kíiiikterio de 

Hacienda y Crédito Público establecerá las reglas para definir la tasa de coi-tt- 

y dependiendo del cupo anunciado de colocacióii, se adjudicarán total o 

parcialmente todas las ofertas cuya tasa sea menor o igual a ésta. 

Todas las ofertas adjudicadas se aprobarán a la tasa de corte, que podrá ser 

superior a la tasa de presentación de la oferta. Todos los participantes cuya 

oferta haya sido aprobada pagarán el mismo precio, obteniendo así el 

rendimiento correspondiente a la tasa de corte. 



MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Esterna SGMR- OM - 19 de mayo 19 de 1')Qq 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES; Bolsas de Valores: Superiiitmdencia ilc' 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda J. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO3:TÍTULOS D E  TESOEFÚA TES CLASE B A TASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

Las ofertas se aprobarán hasta por el inonto fijado por él Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. Si el inonto adjudicado es iiifsrior al \.-dm 

acumulado de las ofertas presentadas a la tasa de corte. se tendrán eii cuenta 

los siguientes criterios: 

3.2.1 Las ofertas presentadas a una tasa inferior a la tasa de corte ser5.11 

aprobadas en su totalidad. 

3.3.2 La diferencia frente al monto aprobado se proirateará entre las ofertas 

presentadas a la misma tasa de coi-te para quienes liayaii indicado que 

aceptan adjudicación parcial, con base en el valor nominal de &as. 

3.3.3 Aquellas ofertas que indiquen que no aceptan adjudicación parcial, ser,711 

excluidas. 



BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 3.26 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGhlR- OM - 19 de ma!.o 19 de ~ Y W  

Destinatarios: Agentes Coiocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superinteiidencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda !. Lr5dito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESOWRIA TES CLASE B A T.4S.4 FJJ.4 
DENOiVIINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST.ANTE 

3.3.4 El resultado de la subasta será coinunicado por vía S E B U .  SEN y 
grabación telefónica a los Agentes Colocadores a partir de ias 1 1  :O0 

a.m. del mismo día b.cario al de recepción de las ofertas. Los 
resultados podrán ser consultados telefóiiicaineiite en el Baico de la 

República, Subgerencia Monetaria y de Reservas - Operaciones de 

Mercado o en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dirección 

General de Crédito Píiblico - Grupo Mercado de Capitales Liiteiiio. 

3.3.5 En la comunicación de los resultados, se indicará: 

La tasa de corte de la subasta. 

Monto nominal demandado. 

Monto nominal aprobado. 

Disposición de realizar o no segunda vuelta. 



BANCO DE LA REPUBLICA H OLA 3.77 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria EsTema SGMR- OM - 19 de ma1.o I Q  d ~ '  l ú ~ u  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores. Superintendencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda !. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de ia República 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESOREFÚA TES CLASE B A T-ASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

3.4 SEGUNDA VUELTA 

3.4.1 El cupo ofei-tado para la segunda vuelta, en téirninos de valor costo. seri 

determinado automáticamente de acuerdo coil la relación entre el inonto 

de demandas en la primera vuelta y el cupo ofertado. L a  deteiiniiiacióii 

automática del inonto de TES en UVR de la respectiva referencia a 

ofertar en la segunda vuelta se efectuará atendiendo los siguientes 

criterios : 

3.4.1.1 Si el inonto de las demandas es superior o igual a 2.0 

veces el cupo ofi-ecido en la primera vuelta, el cupo ofei-tado en 

la segunda vuelta será de un 50% del ofi-ecido eii la primera 

vuelta. 



BANCO DE LA REPUBLICA H O J A  3.28 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria ElTema SGMR- OM - 19 de ma!.@ 19 de i W u  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia dr' 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !. C ridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO~:T~TULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

3.4.1.2 Si el monto de las demandas es superior o igual a 1.2 veces y 

menor a 2.0 veces el cupo ofi-ecido en la primera Lxieita, el 

cupo ofertado en la segunda vuelta será equivalente al ZSOO del 

ofrecido en la piimei-a vuelta. 

3.4.1.3 Si el monto de demandas es inferior a 1.2 veces el cupo 

ofi-ecido en la primera vuelta, no habrá segunda vuelta. 

3.4.1.4. No obstante lo dispuesto en los ordinales 3.1.1.1 y 5.1.12: si en 

la primera vuelta no se adjudica el total del inonto ofrecido. no se 

efectuará segunda vuelta. 

Para efectos de los cálculos anteriores, se tomarán los valores costo 

tanto de las demandas como del cupo ofertado. 



BANCO DE LA REPUBLICA H O.J.4 3.75 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19 de ma:-o 19 cis l ouu  

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES; Bolsas de Valores. Superinteiidencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria; Ministerio de Hacienda >. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Rspublica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLXSE B .A T-4S.A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V.4LOR REAL CONSTABTE 

En la segunda vuelta sólo podrán participar aquellos Creadores de 

Mercado que se hayan hecho acreedores a una adjudicación en la 

primera vuelta. El Iiorario establecido para la presentación de las ofertas 

para la segunda vuelta será de 2:OO p.m. a 4:OO p.in. cid mismo dia 

bancario en que sea realizada la primera vuelta. 

Cada agente colocador podrá presentar una íiiiica oferta. la cm1 pod1-5 

ser reemplazada por el agente colocador: tantas veces lo crea iiecesario. 

siempre que se efectúen antes de la hora de cien-e de la segunda welta. 

No obstante la oferta o su modificación, en valor costo 110 podrá superar 

la cuantía del cupo anunciado previamente. €11 caso de que e110 suceda. 

la oferta o la modificación presentada será anulada. 

Las condiciones de tasa de corte y precio en segunda vuelta serán las 

determinadas en la subasta. 



BANCO DE LA REPUBLICA 

NJANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR- OM - 19 de nia!.o 10 (It I “W 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES: Bolsas de Valores. Supirintmdencin dc 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda !. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de l a  Repiiblica 

 ASUNTO^: TÍTULOS DE TESORER~A TES CLASE B A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTAANTE 

3.4.2. En caso que el monto demandado en la segunda vuelta poi- los 

Creadores de Mercado supere el monto ofertado. la asignación del cupo 

ofrecido se liará en el orden, de mayor a menor. de los moiitos ” ”  

adjudicados en la subasta: con el siguiente procedimiento: 

3.4.2.1 Se aprobará, en primer lugar, la demanda del Crexior de 

Mercado que haya sido objeto de la mayor adjudicación de la res1xctii.a 

referencia en la primera vuelta. 

3.4.2.2 En segundo lugar, se aprobará la demanda del Creador de 

Mercado que haya sido objeto de la segunda mayor adjudicacih de la 

respectiva referencia en la primera vuelta y así sucesivamente hasta 

completar el monto ofrecido en la segunda vuelta. 

Y- %i/ 

. ... -. . . . . . . . . . . .  - .. . -. .. . . ... .~ . . .,,.. ._ ,. ., 



BANCO DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE OPEMCIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de rnaJ.0 19 de lqOQ 

Destinatarios: Agentes Colocadores de ES: Bolsas de Valores: Superintendencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria Ministerio de Hacienda >. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Rcpública 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESOREFÚA TES CLASE B A T.4S-A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

El resultado de la segunda vuelta será coinuiiicado por vía SEBRA. 

S E N  y grabación a los "Creadores de Mercado" a partir de las 1 :OO p.111. 

del mismo día de recepción de ofertas. Los resultados podráil ser 

consultados telefónicamente en el Banco de la República, Subcerencia 

Monetaiia y de Reservas - Unidad de Operacioiies de Mercado o en e1 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Direccióii Geiieral de Cridito 

Público - Grupo de Mercado de Capitales Intei-no. 



BANCO DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria . Elqerna SGMR- O M  - 19 de rna!.o 19 de i 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores. Superintendencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda J. Crédito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Rspública 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORE€¿ÍA TES CLASE B .-I T.4S.A FIJX 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

3.5 CUMF’LIiVíIENTO 

Las ofertas que resulten aprobadas tanto en la subasta coino eii la seguiida 

vuelta deberán ser cumplidas irrevocablemente el segundo día bancario de 

la semana inmediatamente siguiente a aquella eii la cual se realiza la 

subasta. 

El cumplimiento de las ofertas aprobadas debe efectuarse necesariamente 

a través del sistema de servicio electrónico del Banco de la Repúbiica - 
SEBRA, a más tardar hasta las 7 : O O  p.m. salvo en caso de fallas eii las 
comunicaciones, evento en el cual el Departamento de Fiduciaria y Valores. 

previa confirmación con SEBRA, ampliará dicho plazo. 

HO.JA 3.32 
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MANUAL DE OPERACIONES DE RíERCADO 

Circular Reglamentaria Esterna SGMR- OM - 19 de mayo 19 de 1WQ 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S :  Bolsas de Valores; Superintendencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda >. Crkdito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST.ANTE 

Las ofertas aprobadas se cumplirán por su valor costo en ti1-R 

equivalente en moneda legal colombiana. Para tal efecto, se tomara el 

valor en moneda leeal. colombiana de la UVR vioente al día de 

cumplimiento de la subasta. 

Para todos los efectos se considera que el título hie colocado 'una ' i ~ z  el Banco 
de la República haya recibido los recursos coil-espondientes. 

La entrega de los respectivos Certificados donde se haga constar los derechos 

en el Depósito Central de Valores, se realizará en las oficinas del Banco de la 

República donde se llevó a cabo el cumplimiento de las ofertas. previa 

solicitud de la entidad beneficiaria de los títulos. 

Para todos los efectos de cumplimiento, las operaciones se rigen de 

conformidad con el procedimiento establecido en el manual de Fiduciaria y 

Valores. I 
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MANUAL DE OPER4CIONES DE RfERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR- OM - 19 de mayo I9 de 1 Wí, 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria hhisterio de Haciziida !. Credit0 

Público; Oficina Principal y Sucursaies del Banco de la República 

ASUNT03:  T~TULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T-4S.A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTASTE 

3.6 CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento de una oferta por parte de un Agente Colocador de TES en 

UVR, podrá dar lugar a ias siguientes accioiies por p a t e  de la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito. Público, Dirección General de Cridito 

Público: 

3.6.1 Al primer incumplimiento la Nación se podrá absteiier de contratar 

durante las tres (3) siguientes subastas con la entidad en cuestión. 

3.6.2 Al segundo incumplimiento la Nacion se podrá absteiier de contratar 

durante las seis (6) siguientes subastas con la entidad en cuestión. 

3.6.3 Al tercer incumplimiento la Nación se podrá absteiier de contrata- 

durante las doce (12) siguientes subastas con la entidad 211 cuestibii. 



E 

BANCO DE LA ñEP UBLICA H íM4 3.35 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria EsTema SGMR- OM - 19 de rna1.o 19 de ~ Q O C ,  

Destinatarios: Agentes Colocadores de ES: Bolsas de Valores. Superintcndencia de 

Valores; Superintendencia Bancaria: Ministerio de Hacienda 1. Cridito 

Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESOREFÚA TES CLASE B A T.AS.4 F I J h  
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V.4LOR REAL CONST-WTE 

3.6.4 Al cuarto incumplimiento la Nación se podrá absteiier de \-ol\.-er a 

contratar coil esta entidad como agente colocador de Tihilos de Deuda 

Pública. 

L a  presente circular rige a partir de .la fecha de su publicación. 



BANCO DE LA REPUBLICA H 0L-l 3 36 

MANUAL DE OPEJUCXONES DE MERCADO 
Circular Reglamentaria Esterna SGMR-OM 1 9  de mq.0 15 de 1 U W  

Destinatarios: Agentes Colocadores de TE& Bolsas de Valores: Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda J. Cridi to 
Público; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repiiblica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T-4S.A FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

ANEXO I 

EXPLICATIVO DEL CALCULO DEL PRECIO 

Ejercicio: Obtención del pitecio y valor costo de la inversión de TES en 1Jj-R 

Supuestos: 

Condiciones de Emisión: 

Nombre del Título 
Plazo 
Fecha de Emisión 
Fecha de Vencimiento 
Tasa Cupón 
Valor Nominal en UVR 

TES en UVR 
3 años 
30 de mayo de 1999 
30 de mayo del 2002 
5.00% 
1,000,000.00 LWR 

Condiciones de Colocación: 

Fecha de Realización de la Subasta: 
Fecha de Cumplimiento de la Subasta: 
Tasa de Rendimiento en UVR 

20 de mayo de 1999 
25 de mayo de 1999 
5.50% 

... ...... .._.-.- --. .. . . . . . . .  - . . . . . . . . . .  . ..-... .... ,_.-... . --.-,.- ,_" ........ i 
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NIANUAL DE OPERACIONES D E  MERCADO 

Circular Reglamentaria Esxerna SGMR-OM 19 de mayo 19 de [ C N Y  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores. Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria ~ Ministerio de Hacienda 1. Crédito 
Público ; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TI\SA F1J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTAANTE 

Aplicación de la Fórmula: 

Precio 

Donde: 

Tasa Cupón 

i e  

n I 

n2 

T13 

= 5.00% 

= 5.50% 

= 20/05/2000 - 25/05/1999, sin incluir el día bisiesto 

= 360 

= 20/05/2001 - 25/05/1999, s i n  incluir el día bisiesto 

= 725 

= 20/05/2002 - 25/05/1999, s i n  incluir el día bisiesto 

=lo90 
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MANUAL DE OPERACIO ?ES DE MERCADO 

Circular Re,olamentaria EIrterna SGMR-OM 19 de m q . 0  15 de 1499 

Destinataxios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda 1. Cridito 
Público : Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repúblicri 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B -4 T.4S-4 FI.J.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V.4LOR REAL CONST.AYTE 

Reemplazando : 

Precio = 98.725 

Valor Costo en UVR= Valor Nominal x Precio% 

= 1,000,000,000.00 x 0.9872: 

= 957,230,000.00 UVR 

Valor Inversión en $ = Valor Costo en UVR x UVR($) 
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MANUAL DE OPEIUCIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Externa SGMR-OM 1 9  de rna>.o 14 de L',',U 

Destinatarios: Agentes Colocadores de TES; Bolsas de Valores: Superintendencia d? 
Valores; Superintendencia Bancaria : Minisrerio de Hacienda :. Crédito 
Público Oficina Pnncipal y Sucursales del Banco de la Repiibiica 

ASUNTO 3: TÍTULOS DE TESORERÍA . TES CLASE B -4 T.4S.4 FiJ;\ 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V-ALOR REAL CONSTXNTE 

ANEXO I1 

EXPLICATIVO DEL PROCEDINXIENTO DE DETERMINACION DE 

LA EVOLUCION DEL VALOR DE LA UVR 

Su pues tos: 

UVR 15. mano 1999 

1 febrero 1999: 1.70 y o  

1 mazo 1999 0.94% 

1 abril 1999 : 0.78 % 

$ 100 

I mayo 19% : -0.70% (como ejemplo ilustrativo de la aplicación en la fórmula de m a  

variación mensual del IPC negativa) 

D marro 1999: 3 1 

D abril 1999: 3 O 

D mayo 1999: 3 1 

D junio 1999: 3 O 



Ejercicio 2: 

Calculo del valor, en moneda legal Colombiana, de la UVR el día 13 de mavo de 19P9 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Esterna SGMR-OM 1 9  de mayo ici & 1 p) 

Destinatarios Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores. Superintendencia d? 
Valores. Superintendencia Bancana . Ministeno de Hacienda J Crediro 
Público . Oficina Pnncipd y Sucursales del Banco de la Republica 

ASUNTO3:TÍTULOS D E  TESORERÍA TES CLASE B A T.AS.4 FI.J.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTXNTE 

Ejercicio 1:  

Cálculo del valor, en moneda legal colombiana, de la LR-R el día 37 de marzo de I WQ 

E n  este caso t (días calendario contados entre el 16. inc1usii.e y el 37 de marzo de 

1999, inclusive) = 12 = 27 - 15 

UVR 12=um 15.rnarzo 1999 ” (1 1 febfrro 1099) *’” 
UVRiz=$ 100” (1 -‘-0,0170) 12’31 

UVR 12 = $100 6547 (valor de la unidad el 27 de marzo de 1999j 

Paso 1: Determinación de UVR 15, abril de 1999 

t: días calendario contados entre el 16 de marzo, inclusive y el 15 de abril de 1399. 

inclusive = 3 1 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Esterna SGMR-OM 19  de mayo I9 de 1454 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda j. Crédito 
Público ; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repiiblica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A TASA FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

31/31 
-1 = UVR 15. marzo de 1999 * (1 -!- I febrero 1999 ) 

UVR3i= $100 * (1 +- 0.0170) I 

UVR3i = $ 101.7000 (valor de la unidad el 15 de abril de 1999) 

Paso 2: Determinación del valor, en moneda legal Colombiana. de la U1.R ti dia i 3 de 

mayo de 1999 

t: días calendario contados entre el 16 de abril, inclusive y el 13 de mayo de 1999. 

inclusive = 28 

2S.'30 TJT/?I28= 

u v k 2 8  = $10 1 7000 * (1 + 0.0094) 28i'30 

15. abril 1999 * (1 4- 1 marzo 1999) 

TJT/?I28= $ 102.5920 (valor de la unidad el 13 de mayo de 1999) 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Estema SGMR-OM 1 9  de n1aJ.o 19 de IYY', 

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia ds 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda y Cridito 
Público : Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repiiblica 

ASUNTO3:TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B X T-4S.A FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

Ejercicio 3: 

Cálculo del valor, en moneda lesal Colombiana, de la UVR. el día 9 de junio de io93 

Paso 1: Determinación del valor de la UVR el 15 de mayo de 1999 

t: días calendario contados entre el ,16 de abril. inclusive y el 15 de mq.0 de 1 3 a .  

inclusive = 30 

30 30 
m 0  UVR 15. abril de 1999 * (1 -k 1 nimo 1999 ) 

U V R 3 o =  $101.7000 * (1 + 0.0094) 

-o= $ 102.6560 (valor de la unidad el 15 de mayo de 1999) 

Paso 2: Determinación del valor, en moneda legal Colombiana, de la LJ\R el dia 3 de 

junio de 1999. 

. .  
. .  . 1 .. *.. 

. .. :.. .- . 

. .  ... :. .. ? ,: .. ... . .  . .  I . "_ . . . .  
. .  
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 
Circular Reglamentaria Esterna SGMR-OM 19 de mayo 10 d e  LOI.)c, 

Destinataxios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria ; Ministerio de Hacienda >. Cridito 
Público Oficina Principal y Sucursales del Banco de l a  Repiiblica 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESOREdA TES CLASE B A T.4S.A F1.J.A 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

t: días calendario contados entre el 16 de mayo, inclusive y el 9 de junio de 1999. 

inclusive = 25 

-5 = UVR 15. mayo 1999 * (1 + 1 abril 1999) ' j  * 
u v R z 5 =  $102.6560 * (1 + 0.0078) 25'31 

UVRzs= $ 103.3013 (valor de launidad el  9 dejunio de 1999') 

Ejercicio 4: 

Calculo del valor, en moneda legal Colombiana, de la UVR, el día 1.5 de julio de 1999 

Paso 1: Determinación del valor de la UVR el 15 de junio de 1999 

t: días calendario contados entre el 16 de mayo, inclusive y el 15 de junio de 1399. 

inclusive = 3 1 

3 113 1 
mi = UVR 15, mayo de 1999 * (1 -I- 1 abril 1999) 

UVR3i= $102.6560 * (1 + 0.0078) 

UVR3o = $ 103.4567 (valor de la unidad el 15 de mayo de 1999) 
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MANUAL DE OPEIWCIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Eaerna SGTVIR-Oh1 l9 de mayo 19 de 1c)w 

Destinatanos: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda :. Crédito 
Público : Oficina Principal y Sucursales del Banco de l a  Repíiblica 

ASUNTO~:T~TULOS DE TESOFLERÍX TES CLASE B .A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST.ANTE 

Paso 2: Determinación del valor, en moneda legal Colombiana, de la UTiR el día 15 de 

julio de 1999. 

t: días calendario contados entre el 16 de junio. inclusil t: I.* el 15 de julio de 1 W a .  

inclusive = 30  

30 30 
m 3 0  = 15.junio 1999 * (1 - 1 ninvo 10%) 

W o =  $103 3567 * (1 + (-O 0070)) 30’30 

U W o =  $ 102.7325 (valor de la unidad el 15 de julio de 1999) 
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. BANCO DE LA REPUBLICA H 0J-l 3 4.5 

MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Esqerna SGMR-OM de mayo 19 de l W U  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores. Superintendencia dc. 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda :. Credit0 
Público : Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T.AS.4 FIJ.4 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE 

ANEXO I11 

VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE VALOR REAL CONSTAANTE 

(UVR) P A M  EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 15 DE 

MAYO DE 1999 I’ EL 15 DE JUNIO DE 1999 

Por decisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. se estableció en $ 100 (cien 

pesos) el valor de la unidad de valor real constante o L W  para el  15 de mayo de 1BQ9 

La formula que para la determinación del valor de la UVR para cada día. 

UVR t = UVR 15, m * (i i- I m-i ) r’Dni 

Para el periodo comprendido entre el 15 de mayo de 1999 y el 15 de junio de 1999 se 

toman los siguientes valores: 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Esterna SGMR-OM 19 de mayo 15 de 1999 

Destinatanos: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores. Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria ; Ministerio de Hacienda >. Cridito 
Público : Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Republica 

ASUNTO~:T~TULOS DE TESOREF~A TES CLASE B A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTAANTE 

UVR 15, m = UVR 15, mayo <le 1999 = .$ 100 (valor, en moneda lesal Colombiana. de la LYTR e1 

día 15 del mayo) 

hi-i = I a b d  = 0.78 % (variación mensual del IPC durante el mes de abril reporrada por el  

DANE) 

Dm = Dmayo= 3 1 ( número de días entre el 15 de mayo de 1999 y el  15 de junio de 19-Q') 

El valor de la UVR para cada uno de los días comprendidos entre el 15 de mayo el 15 de 

junio se calcula de la siguiente forma: 

Fecha t (numero de día) Calculo Valor Ui:R (pesos) 

16 de mayo de 1999 1 100 * ( 1 + O 0078) 1'31 100.0351 

17 de mayo de 1999 100 * ( 1 + O 0078) "l 100.050 1 

18 de mayo de 1999 3 100 * ( 1 + O 0078) ''31 100.0752 

2 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria E’;terna SGMR-OM 1 9  de mayo 19 de l W Y  

Destinatarios: Agentes Colocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia dc 
Valores; Superintendencia Bancaria ; Ministerio de Hacienda J. Crédim 
Público ; Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Repiiblica 

 ASUNTO^: TÍTULOS DE TESOREF~A TES CLASE B .A TASA FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE V.ALOR REAL CONSTANTE 

Fecha t (numero de día) 

19 de mayo de 1999 

20 de mayo de 1999 

21 de mayo de 1999 

22 de mayo de 1999 

23 de mayo de 1999 

24 de mayo de 1999 

25 de mayo de 1999 

26 de mayo de 1999 

27 de mayo de 1999 

28 de mayo de 1999 

29 de mayo de 1999 

30 de mayo de 1999 

3 1 de mayo de 1999 

1 de junio de 1999 

2 de junio de 1999 

3 de junio de 1999 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Calcrilo Valor UVR (pesos) 

100 :+ (; 1 i- O 007S)“” 

100 * ( 1 I0 .007S)  

, 100 * (: i + 0 . 0 0 i 8 )  ‘’’I 

100 * ( 1 + 0.0078) 

100 * ( 1 + 0.007s) ‘” 
100 * ( 1 i- 0.007s) 1”31 

100 * ( 1 + 0.0078) “”l 

100 * ( i -L 0.007Sj ’’.” 
100 * ( 1 -+ 0,0078) 1”31 

100 * ( 1 + 0.0078) “”’ 
100 * ( 1 + 0.0078) 1J’31 

100 * ( 1 + 0.007S) ‘ji3’ 

100 * ( 1 + 0.0078) ”“l 

100 * ( 1 + 0.0078) ’”” 
100 * ( 1 + 0.0078) 18,31 

100 * ( 1 + 0.0078) 19.’31 

100.1003 

100.1254 

100.1505 

100.1 756 

100.2007 

100,2258 

100.2510 

100.2761 

100.3012 

100.3264 

100.3515 

100.3767 

100.4018 

100.4370 

100,4522 

100.4773 
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MANUAL DE OPERACIONES DE MERCADO 

Circular Reglamentaria Eaerna SGMR-OM 19 de mayo 15, de 199') 

Destinataxios: Agentes Coiocadores de E S ;  Bolsas de Valores: Superintendencia de 
Valores; Superintendencia Bancaria : Ministerio de Hacienda J. Crédito 
Púbiico . Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República 

ASUNT03:  TÍTULOS DE TESORERÍA TES CLASE B A T.ASX FIJA 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE VALOR REAL CONST-ANTE 

Fecha t (numero de día) 

4 de junio de 1999 

5 de junio de 1999 

6 de junio de 1999 

7 de junio de 1999 

20 

21 

33 
-I 

23 

8 de junio de 1999 

9 de junio de 1999 

1 O de junio de 1999 

11 de junio de 1999 

12 de junio de 1999 

13 de junio de 1999 

14 de junio de 1999 

15 de junio de 1999 

24 

25 

26 

27 

25 

29 

30  

31 

Calculo Valor UVR (pesos) 

100 * ( 1 + 0.007Sj "'I 

100 * (: 1 + 0.007s) "'" 

, 100 * ( 1 + 0.007s) "'l 

100 * ( 1 + 0.0078) ""' 
100 * (' 1 + 0.0078) *'"* 
100 * ( 1 + 0,0078) ""l 

100 * ( 1 + 0.0078) ""' 
100 * (' 1 + 0.0078j 'í''31 

100 * ( 1 + 0.0078) 28i31 

100 * ( 1 + 0.0078j 29'31 

100 * ( 1 + 0.0078) 30í31 

100 * ( 1 + 0.0078) 31'31 

100.5025 

100.5277 

100.5529 

100.5751 

100.6033 

100.6286 

100.6538 

200-6790 

100.7043 

100.7295 

100.7547 

100.7 800 

, 
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BANCO DE LA REPUBUCA 
OPERACIONES DE MERCADO 

TES EN PESOS $ COL 
TES EN DOLARES SUSD 

HOJA 3.39 
ANEXO N 

TES EN UVR 
OTROS TEá 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA SGMR - OM 19 DE MAYO 19 DE 1999 
FORMULARIO PARA LA PRESENTACXON DE OFERTAS 

ADQUISICION DE TiTULOS 
SUBASTA DE DE 1.999 

OFERTA NUMERO E I d  
TITULO QU€ SE DESEA ADQUIRIR 

INTERMEDIARIO: 

NIT: _ _ - - _ _ _  - NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

I I 
CARACTERiSnCAS DE LA(S) OFERTA(S) 

VALOR NOMINAL 1/ 

TOTAL 

NOMBRE Y TELEFONO DE LA PERSONA AUTORIZADA. FIRMA PERSONA AUTORIZADA 

EN CASO DE ACEPTACION DE ESTA(S) OFERTA(S) NOS COMPROMETEMOS A CUMPURLA(S) IRREVOCABLEMENTE 

EN LOS TERMINOS Y FECHAS AQUf SENALADOS SUJETANDONOS ESTRICFAMENTE A LO DISPUESTO EN LA CIRCULAR 

REGLAMENTARIA Y LAS CARTAS CIRCULARES RESPECIiVAS, DE LAS CUALES DECLARAMOS TENER PLENO CONOCIMIENTO 

I/ Para en T U  en pesos valor nominal en moneda legal colombiana, paraTES en dólares 
valor nominal en dólares de los Estados Unidos de America y para TES en UVR valor nominal 
en Unidades de Valor Real Constante. 




